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CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CATASTRO) Y LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA EL 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL MERCADO INMOBILIARIO Y LA 

COORDINACIÓN DE ACTUACIONES RELATIVAS AL VALOR DE REFERENCIA. 

En Madriid y Murcia, a ... de .......... de dos mil veintiuno.

De una parte: 

D. xxx

Director General del Catastro, en virtud del Real Decreto 752/2016, de 30 de diciembre (BOE nº 316, 

de 31 de diciembre) en ejercicio de las competencias que tiene delegadas de conformidad con el 

articulo 17 de la Orden HAC/134/2021, de 17 de febrero, de delegación de competencias y por la que 

se fijan los límites de las competencias de gestión presupuestaria y concesión de subvenciones y 

ayudas de los titulares de las Secretarías de Estado (BOE de 18 de febrero de 2021 ). 

De otra parte: 

D. xxx

Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en ejercicio de las competencias que 

tiene atribuidas en virtud del articulo 32.2d) de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 

tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional (BORM de 31 de diciembre 

de 2012 y BOE de 21 de febrero de 2013), autorizado para este acto, mediante acuerdo del Consejo 

de Gobierno de fecha ..... de ..... de ..... 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO A SUSCRIBIR ENTRE LA SECRETARIA DE 
ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y LA AGENCIA 
TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
SOBRE EL MERCADO INMOBILIARIO Y LA COORDINACIÓN DE ACTUACIONES 
RELATIVAS AL VALOR DE REFERENCIA. 

El presente informe tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), 
en relación al texto de convenio a suscribir entre la Secretaria de Estado de Hacienda 
(Dirección General del Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia {ATRM), 
para el intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y la coordinación de 
actuaciones relativas al valor de referencia. 

De acuerdo con dicho precepto, en la tramitación para la suscripción de los convenios 
será necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se 
analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual 
de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en dicha Ley. 

Por tanto, mediante el presente informe se tratará de dar contenido a cada una de las 
citadas cuestiones, para lo cual será necesario hacer un breve análisis del contenido del 
convenio y del contexto jurídico en el que se encuadra el mismo. 

l. Necesidad y oportunidad del convenio.

De acuerdo con la cláusula primera del convenio, el objeto del mismo se puede definir 
como doble: por una parte, el intercambio de información entre las Administraciones 
firmantes para lograr una mejor eficiencia en el ejercicio de sus respectivas 
competencias y, por otra parte, la coordinación de las actuaciones que permitan el 
diseño y adopción de las medidas jurídicas, técnicas y tecnológicas necesarias para la 
mejor gestión tributaria por parte de la Comunidad Autónoma, así como la mejor calidad 
posible del valor de referencia de la Dirección General del Catastro. 

A continuación, en la siguiente cláusula, se indica expresamente en qué consistirá la 
colaboración, la cual se resume en dos grandes actuaciones: 

a) Intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y el valor de referencia
de los inmuebles.

b) Coordinación de actuaciones de las dos Administraciones, en lo relativo al valor de
referencia de los inmuebles.

Por tanto, el valor de referencia de los inmuebles es el elemento central sobre el que se 
erige el presente convenio. 
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El valor de referencia de mercado es un concepto que se incorpora a la ley reguladora 

del Catastro Inmobiliario, mediante la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2018, como una de las características económicas y 

jurídicas que conforman la descripción catastral de los inmuebles. 

La determinación del valor de referencia de mercado de los inmuebles se realizará de 

conformidad con una norma reglamentaria, que en este momento todavía no se ha 

aprobado. Por ello, la Ley del Catastro incorporó un régimen transitorio según el cual, 

en tanto no se apruebe dicho reglamento, para la determinación del valor de referencia 

se elaborará un informe anual del mercado inmobiliario, base de la determinación de 

los diferentes módulos de valor. 

En definitiva, esta regulación en la normativa catastral es la principal causa 

desencadenante de que se plantee un convenio como el que se pretende suscribir, 

puesto que a través del mismo se encauzará el intercambio de información entre ambas 

administraciones para enriquecer sus bases de datos y ser más eficientes en el ejercicio 

de sus competencias. 

El intercambio será de doble sentido. La Dirección General del Catastro pondrá a 

disposición de la ATRM: 

1) Los análisis previos, resultados, productos y servicios asociados a los Informes

Anuales del Mercado Inmobiliario que realice.

2) Los valores de referencia de los inmuebles, las descripciones catastrales, la

motivación de su cálculo y los restantes elementos necesarios para su

determinación. Igualmente, facilitará a la ATRM los informes de ratificación o

corrección de los valores de referencia de los inmuebles que ésta le requiera.

En sentido contrario, el convenio prevé que la ATRM pondrá a disposición de la Dirección 

General del Catastro, como información más relevante, la siguiente: 

1) Los resultados de las comprobaciones de valores que en su caso realice, a efectos

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD) y del Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD), cuando

no exista valor de referencia o éste no pueda ser certificado por la Dirección

General del Catastro.

2) A través del mapa de gestión, los hechos, actos, negocios y demás circunstancias

relativas a los bienes inmuebles susceptibles de originar una incorporación o

modificación en el Catastro Inmobiliario, que conozca por razón del ejercicio de

sus competencias, al objeto de que se inicien los oportunos procedimientos de

incorporación de inmuebles y sus alteraciones al Catastro Inmobiliario.
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No debemos olvidar que las comunidades autónomas gestionan por delegación del 

Estado los tributos citados, siendo de las primeras administraciones que conocen, por 

ello, las transacciones y los valores que asignan a los bienes inmuebles las partes 

intervinientes en el negocio jurídico de que se trate. En segundo lugar, la normativa 

otorga a las comunidades autónomas la competencia para comprobar el valor 

declarado, para lo cual se cuenta con personal técnicamente cualificado para elaborar 

dictámenes de valoración, tales como arquitectos, ingenieros agrónomos, etc. 

Como se puede observar, mediante el presente convenio cada parte pone a disposición 

de la otra cuanta información tiene en su poder, derivada del ejercicio de sus funciones, 

que puede ser reutilizada y provechosa para la administración destinataria. 

Si bien con lo expuesto hasta ahora podría ser suficiente para justificar la necesidad y 

oportunidad del convenio objeto de la presente memoria, estas podrían ser mayores de 

producirse la aprobación de un proyecto de ley, que actualmente está en tramitación 

en las Cortes Generales, que incorpora importantes modificaciones legales que harían, 

si cabe, más importante la colaboración entre el Catastro Inmobiliario y la ATRM. 

Nos estamos refiriendo al Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal, de transposición de la Directiva {UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio 

de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de efusión fiscal que 

inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de 

diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego. En relación al ITPAJD y 

al ISD, en dicho proyecto se modifica la definición de base imponible de estos impuestos, 

conceptuándola como el valor de mercado del bien o derecho que se transmita o 

adquiera. Además, en aras de la seguridad jurídica, en el caso de bienes inmuebles, se 

establece que la base imponible es el valor de referencia previsto en el texto refundido 

de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

De aprobarse estas modificaciones, se hará imprescindible el suministro por parte del 

Catastro de los valores de referencia de los inmuebles para poder incorporarlos en la 

gestión de los impuestos, desde la cumplimentación de las declaraciones tributarias 

hasta las actuaciones de comprobación y verificación de estas. 

Y en sentido contrario, los resultados de las comprobaciones de valores que, en su caso, 

realice la ATRM para aquellos inmuebles que no dispongan de valor de referencia, así 

como la detección de hechos, actos, negocios y demás circunstancias relativas a los 

bienes inmuebles susceptibles de originar una incorporación o modificación en el 

Catastro Inmobiliario, serán una información muy valiosa para éste que le permitirán 

mejorar y mantener actualizados sus registros. 

Por todo lo anterior, queda plenamente justificada la necesidad y oportunidad de la 

suscripción del convenio. 
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De acuerdo con la cláusula SEXTA, párrafo tercero, "La realización de las funciones 

objeto del presente Convenio no implica la transferencia de medios materiales y

personales, ni comportará contraprestación económica alguna por ninguna de las 

partes". 

Por tanto, el presente convenio no va a suponer ningún incremento de gasto para la 

ATRM en forma de contraprestación a abonar por la suscripción y desarrollo del mismo. 

Además, la remisión y la recepción de la información prevista en el mismo se realizarán 

a través de los medios telemáticos existentes en la actualidad, fundamentalmente la 

Sede Electrónica del Catastro a la que ya se tiene acceso, por lo que no se deberán 

realizar importantes desarrollos informáticos para ello. En caso de que haya que 

desarrollar cualquier adaptación de las aplicaciones corporativas a la nueva información 

que se pondrá a nuestra disposición, dicho trabajo se realizaría con los medios humanos 

y materiales con los que actualmente cuenta la ATRM. 

Desde el punto de vista de los ingresos presupuestarios de la CARM, la puesta en marcha 

del convenio no tendrá impacto directo o inmediato sobre los mismos, si bien la 

información que remitirá la Dirección General del Catastro será especialmente valiosa 

para las Unidades de Valoración Inmobiliaria de la Agencia Tributaria de la Región de 

Murcia a fin de conocer la dinámica del mercado inmobiliario de la Región de Murcia. 

Finalmente, es conveniente hacer una breve referencia a las consecuencias que tendrán 

la aprobación y entrada en vigor de las modificaciones legales relativas a la definición de 

las bases imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y de 

Sucesiones y Donaciones, comentadas en el apartado 1, aunque no se trate de un efecto 

de este convenio. Dichas modificaciones implicarán la supresión de la potestad de 

comprobación de valores que existe actualmente en la normativa reguladora de estos 

tributos, al fijarse la base imponible para aquellos inmuebles que dispongan de valor de 

referencia en dicho valor. Con esta medida se pretende reducir el alto nivel de 

impugnaciones al que se enfrentan todas las Administraciones tributarias autonómicas 

en esta materia, así como dotar de seguridad jurídica al contribuyente cuando se 

enfrenta a su obligación de declarar los citados impuestos. 

De cumplirse estas finalidades, el intercambio de información entre el Catastro 

Inmobiliario y la ATRM será altamente positivo para ambas administraciones. 

3. Análisis del carácter no contractual de la actividad en cuestión.

Las actividades que son objeto del convenio no se encuadran dentro del ámbito de 

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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Además, la información intercambiada procede del ejercicio de las competencias que el 

ordenamiento jurídico atribuye a cada una de las administraciones que suscriben el 

convenio; y el uso que se hará de aquella lo será para el ejercicio de las potestades 

públicas previstas en la normativa reguladora del ámbito de actuación de cada 

administración. 

Por todo lo anterior, se cumple el requisito establecido en el artículo 47.1 de la LRJSP, 

relativo al carácter no contractual de las prestaciones previstas en el convenio. 

4. Cumplimiento de las previsiones legales de la Ley 40/2015.

Dado que el instrumento a través del que se va a articular la colaboración entre la 

Dirección General del Catastro y la ATRM va a ser la figura del convenio, el mismo deberá 

ajustarse preceptivamente a lo establecido en la LRJSP, en particular lo establecido en 

el Capítulo VI de su Título Preliminar, artículos 47 a 53, ambos inclusive. 

En relación con esta normativa, el convenio que nos ocupa se enmarca entre los que el 

artículo 47.2.a) LRJSP denomina convenios interadministrativos. En particular, se trata 

de un convenio de colaboración entre las Administraciones del Estado y Autonómica. 

A este respecto, a la vista de la regulación de los convenios que ofrece la LRJSP y en 

relación con el convenio que es objeto de la presente memoria, pueden destacarse las 

siguientes cuestiones. 

En primer lugar, según la LRJSP, los convenios no pueden tener por objeto las 

prestaciones propias de los contratos, circunstancia que se ha analizado en el apartado 

anterior de esta memoria. 

Por otra parte, también se ha hecho referencia a que el presente convenio cumple con 

la finalidad esencial que es puesta de relieve en la citada normativa, esto es, mejorar la 

eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios 

públicos, así como contribuir a la realización de actividades de utilidad pública, tal y 

como se ha analizado en los apartados anteriores de la presente memoria. 

En cuanto al contenido del convenio, este cumple con los requisitos a que se refiere el 

artículo 49 LRJSP, esto es, se incluyen los siguientes elementos: 

a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una

de las partes.

b) La competencia en la que se fundamenta la actuación de las administraciones

firmantes.
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c) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su cumplimiento.

d) Referencia a la inexistencia de obligaciones y compromisos económicos asumidos

por cada una de las partes.

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y

compromisos asumidos por cada una de las partes y referencia expresa a la

inexistencia de indemnización en caso de extinción.

f) Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de

los compromisos adquiridos por los firmantes, en forma de comisión, y previsión

expresa de que la misma resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento

que puedan plantearse respecto del convenio.

g) El régimen de modificación del convenio, requiriendo acuerdo unánime de los

firmantes.

h) Plazo de vigencia del convenio ajustado a las reglas previstas en el artículo 49.

Por todo lo anterior, podemos concluir que el convenio se ajusta en su integridad a los 

requisitos establecidos por la LRJSP. 

Documento firmado electrónicamente por el Jefe de Servicio de Inspección y 

Valoración Tributaria, 
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DIRECCION GENERAL DEL CATASTRO 

GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO DE MURCIA 

SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 

EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL MERCADO INMOBILIARIO 

Y LA COORDINACIÓN DE ACTUACIONES RELATIVAS AL VALOR DE 

REFERENCIA 

D. xxxPresidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por su

condición de titular de la Consejería competente en materia de hacienda de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en representación de aquélla, y en 

ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud del aparatado d, del punto 2 

del artículo 32 de la Ley que crea el Organismo Autónomo Agencia Tributaria de la 

Región de Murcia, Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional, 

Expone 

El Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su articulo 4 que la formación 

y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la difusión de la información catastral es de 

competencia exclusiva del Estado y que dichas funciones se ejercerán por la Dirección 

General del Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colaboración 

que se establezcan con las diferentes Administraciones, Entidades y Corporaciones 

Públicas. 

La Dirección General del Catastro ejercerá las funciones relativas a la formación, 

mantenimiento, valoración y demás actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario, de 

conformidad con el Real Decreto 689/2020, de 21 de julio, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y se modifica el Real Decreto 

139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales. 
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La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, adscrita a la Consejería de 

Presidencia y Hacienda, ejerce las funciones de gestión tributaria y recaudatoria de los 

tributos cedidos por el Estado, en virtud de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 

común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias. 

Estando en tramitación el proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 

12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de efusión 

fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 

modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, en el 

que se establece que la base imponible el caso de bienes inmuebles es el valor de 

referencia previsto en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se hace 

imprescindible el suministro por parte del Catastro de los valores de referencia de los 

inmuebles para poder incorporarlos en la gestión de los impuestos de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y Sucesiones y Donaciones, desde la 

cumplimentación de las declaraciones tributarias hasta las actuaciones de 

comprobación y verificación de estas, así como los informes de ratificación o corrección 

de los valores de referencia de los inmuebles que ésta le requiera. También serán objeto 

de aportación los análisis previos, resultados, productos y servicios asociados a los 

Informes Anuales del Mercado Inmobiliario que el Catastro realice. 

Por otro lado, CARM pondrá a disposición de la Dirección General del Catastro, 

los resultados de las comprobaciones de valores que, en su caso, realice a efectos del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para aquellos inmuebles que no 

dispongan de valor de referencia, así como la detección de hechos, actos, negocios y 

demás circunstancias relativas a los bienes inmuebles susceptibles de originar una 

incorporación o modificación en el Catastro Inmobiliario. 

El Convenio a suscribir permitirá, por tanto, el Intercambio de información entre 

ambas Administraciones sobre el mercado inmobiliario y el valor de referencia de los 

inmuebles. 
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Anexo 1.- Borrador de Convenio de Colaboración PARA EL INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN SOBRE EL MERCADO INMOBILIARIO Y LA COORDINACIÓN DE 

ACTUACIONES RELATIVAS AL VALOR DE REFERENCIA a suscribir entre la 

Dirección General del Catastro y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia. 

Anexo 2.- Memoria justificativa a que se refiere artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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INFORME SOBRE EL PROYECTO DE CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA 
(DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA 
EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL MERCADO INMOBILIARIO Y COORDINACIÓN DE 
ACTUACIONES RELATIVAS AL VALOR DE REFERENCIA 

1. Por el Subdirector General de Tributos de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia se
solicita a este Servicio Jurídico Tributario la emisión de un informe jurídico relativo a la posibilidad de 
suscribir un convenio entre la Secretaria de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia (ATRM), para el intercambio de información sobre el 
mercado inmobiliario y coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia. 

Dicho informe tiene el carácter de preceptivo, según lo establecido en el art. 7.1 del Decreto 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de Convenios en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). 

11. Se acompaña la siguiente documentación:

Borrador de Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) 
y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para el intercambio de información sobre el 
mercado inmobiliario y coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia. 

Memoria explicativa de fecha 17 de febrero de 2021. 

Solicitud de suscripción de dicho Convenio por el Presidente de la ATRM, de fecha 12 de marzo 
de 2021. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA. Dicha propuesta de convenio se encuadra en el marco de las relaciones 
interadministrativas de colaboración y cooperación entre las Administraciones Autonómica y Estatal, 
al amparo de lo estipulado principalmente en los siguientes preceptos legales: 

l. Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Catastro Inmobiliario (artículo 4).

2. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (artículos 3, 47 a 53
y Disposición Adicional 8!!, en lo relativo a la nueva regulación legal básica en materia de
Convenios de las Administraciones Públicas).

3. La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (artículos 3, y 5 a 8 y
concordantes, así como los artículos 37 a 52).
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4. El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la administración regional de

Murcia.

5. Los artículos 29.2 y concordantes de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas

tributarías, administrativas y de reordenación del sector público regional (BORM de

31/12/2012).

6. Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla Real Decreto Legislativo

1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro

Inmobiliario.

SEGUNDA.- En cuanto a la competencia y legitimación de las partes, debe ponerse de 

manifiesto lo siguiente: 

En primer lugar, en cuanto a la COMPETENCIA, y por lo que se refiere a la Dirección General 

del Catastro, el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece que le corresponde a aquélla "la formación y el 

mantenimiento del Catastro Inmobiliario, así como la difusión de la información catastral". De 

conformidad con dicho artículo estas funciones comprenden, entre otras, la valoración, la inspección 

y la elaboración y gestión de la cartografía catastral, y se ejercerán por la Dirección General del 

Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colaboración que se establezcan con 

las diferentes Administraciones, entidades y corporaciones públicas. 

En cuanto a la ATRM, ésta fue creada en virtud de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 

medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, en el Capítulo 11 

de su Título 111 (artículos 25 a 44), como "organismo público competente en materia tributaria y de 

juego, correspondiéndole la aplicación efectiva del sistema tributario autonómico y de aquellos 

recursos de otras administraciones y entes públicos cuya gestión se le encomiende por ley o por 
convenio, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos de la Administración regional." 

En este sentido, el artículo SS.e) de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y eficacia administrativa, la 

Administración General del Estado así como las Administraciones Autonómica y Local, de acuerdo 

con el principio de lealtad institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito 

propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el 

eficaz cumplimiento de sus tareas. El artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 

económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del Estado 

y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común se 

desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, 

pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que 

suscriban. 

Según el artículo 17 del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, la gestión recaudatoria en el ámbito 

competencia! de la Comunidad Autónoma corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda, 

competencia que podrá delegar en otros órganos o entidades de la Comunidad. 
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En este sentido, como se ha dicho, la ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional atribuye a la ATRM, como organismo 

autónomo adscrito a la Consejería competente en materia de Hacienda, el ejercicio de "las funciones 

de recaudación y, en su caso, de gestión, liquidación e inspección de tributos y demás ingresos de 

derecho público titularidad de otras Administraciones Públicas o entes públicos que mediante ley, 

convenio, delegación de competencias o encomienda de gestión, sean atribuidas a la Agencia 

Tributaria de la Región de Murcia". 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 55 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 

Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, se delegan en las 

Comunidades Autónomas determinadas competencias en relación con la gestión tributaria del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISO) y .el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados (ITP y AJO}, entre las que se encuentra la incoación de los expedientes 

de comprobación de valores. 

Por otra parte, el artículo 43 de la citada Ley 14/2012 establece que la ATRM podrá suscribir 

convenios de colaboración con otras administraciones y entidades públicas, en cuanto a los ámbitos 

de actuación que directa o indirectamente le son propios, así como que dicha colaboración podrá 

revestir cualquier fórmula jurídica admitida en Derecho. 

En cuanto a la SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO, la misma le corresponde, por una parte, al 

Director General del Catastro, en virtud del Real Decreto 752/2016, de 30 de diciembre (BOE nº 316, 

de 31 de diciembre}, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas de conformidad con el 

artículo 17 de la Orden HAC/134/2021, de 17 de febrero, de delegación de competencias y por la que 

se fijan los límites de las competencias de gestión presupuestaria y concesión de subvenciones y 

ayudas de los titulares de las Secretarías de Estado (BOE de 18/02/2021). 

Por lo que respecta a la ATRM, corresponde la suscripción del Convenio al Presidente de la 

misma, por su condición de titular de la Consejería competente en materia de hacienda, en 

representación de aquélla y en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud el artículo 

32.2.d) de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 

reordenación del sector público regional (BORM de 31/12/2012). 

TERCERA.- En relación con el CONTENIDO DEL CONVENIO, se comprueba la adecuación a lo 

establecido a este respecto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(en adelante, LRJSP}. 

En primer lugar, nos encontramos ante un convenio interadministrativo, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 47.2.a) de la LRJSP, a suscribir entre la Dirección General del Catastro y la 

ATRM, y que tiene por objeto "el intercambio de información, para lograr una mejor eficiencia en el 

ejercicio de sus respectivas competencias, y, por otra parte, la coordinación de las actuaciones que 

permitan el diseño y adopción de las medidas jurídicas, técnicas y tecnológicas necesarias para la 

mejor gestión tributaria por parte de la ATRM, así como la mejor calidad posible del valor de 

referencia de la Dirección General del Catastro." Por tanto, el contenido del presente Convenio no es 

la gestión catastral, sino el intercambio de información y la coordinación de actuaciones. 
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Asimismo, se comprueba que el borrador del texto del Convenio incluye todas las previsiones 
exigidas por el artículo 49 de la LRJSP en cuanto a su contenido. 

En cuanto a la tramitación del Convenio, consta en el expediente la Memoria justificativa 
requerida por el art. 50.1 de la LRJSP, que establece que: "l. Sin perjuicio de las especialidades que 
la legislación autonómica pueda prever, será necesario que el convenio se acompañe de una 
memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el 
carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta 
Ley". En este sentido, la citada Memoria contiene cuatro apartados en los que se analizan cada uno 
de los aspectos enumerados en el artículo anterior, destacando el primero de ellos, en el que se 
define y se contextualiza la figura del "valor de referencia", eje en torno al cual pivota el texto del 
Convenio. 

En relación con la vigencia del Convenio, en la cláusula séptima se prevé que de acuerdo con 
el artículo 49 h) de la LRJSP, la vigencia inicial del mismo será de 4 años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, pudiéndose acordar su prórroga por un periodo máximo de cuatro años en cualquier 
momento anterior a la finalización del plazo de vigencia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 50.2 e) de la citada Ley 40/2015, el 
presente Convenio una vez suscrito será remitido al Senado. 

Por otra parte, en la cláusula cuarta, apartado 1.c), se prevé como una causa de resolución del 
convenio: "El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en el presente convenio 
por alguna de las partes firmantes", lo que es conforme a lo establecido en los artículos 49.e) y 51.2 
c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En relación con el procedimiento regulado en la normativa autonómica, debe cumplirse con lo 
establecido en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la CARM, y en el citado Decreto 56/1996. 

A este respecto, deberá recabarse la autorización del Consejo de Gobierno para la celebración 
del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 7 /2004 y el 
artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y 
se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la administración regional de Murcia. 

En cuanto a los costes económicos derivados del Convenio, no se prevé que la ejecución del 
mismo vaya a generar obligaciones económicas. por lo que no se considera necesario el informe 
previsto en el art. 7.2 del citado Decreto. 

CUARTA.- Debido al contenido del Convenio, que consiste básicamente en el intercambio de 
información, cabe resaltar lo establecido en la cláusula tercera en relación a la protección de datos, 
de forma que "La ATRM, en el ejercicio de las funciones previstas en el presente Convenio, adecuará 

sus actuaciones a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

garantía de los derechos digitales y normativa de desarrollo, al texto refundido de la Ley del Catastro 
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Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo y al Real Decreto 

417 /2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla dicho texto refundido." 

QUINTA.- El expediente y el borrador de Convenio elaborado no deberá ser objeto de 
fiscalización previa por la Intervención Delegada, al no derivarse del mismo derechos y obligaciones 
de contenido económico, de conformidad con lo establecido en el cap. 1 del Tít. IV del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, 

de 2 de diciembre (TRLHRM) y en su normativa de desarrollo, así como en el art. 7.2 del Decreto 
56/1996, sobre tramitación de Convenios en el ámbito de la Administración Pública de la CARM. 

CONCLUSIÓN: 

En virtud de cuanto antecede, se INFORMA FAVORABLEMENTE la tramitación de la Propuesta 
de Convenio remitida, por ajustarse a los requisitos establecidos en la normativa vigente para su 
formalización, tanto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, como 
en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la CARM y en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general 
de convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la administración 
regional. 

Documento firmado electrónicamente por la Técnico Tributaria, 
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE LA ATRM PARA LA APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL 
CATASTRO) Y LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL MERCADO INMOBILIARIO Y 
COORDINACIÓN DE ACTUACIONES RELATIVAS AL VALOR DE REFERENCIA 

l. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con el fin de lograr, por una
parte, una mejor eficiencia en el ejercicio de sus respectiva competencias mediante el 
intercambio de información sobre el mercado inmobiliario con la Secretaría de Estado 
de Hacienda (Dirección General del Catastro) y, por otra parte, una mejor gestión 
tributaria por parte de la citada Comunidad, así como una alta calidad del valor de 
referencia de la Secretaría de Estado de Hacienda {Dirección General del Catastro) 
mediante la coordinación de las actuaciones entre ambas Administraciones, requiere 
suscribir un convenio de colaboración entre las mismas. 

En virtud de ello, el Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en 
adelante, ATRM) con fecha 12 de marzo de 2021 solicitó a la Dirección General del 
Catastro, a través de la Gerencia Regional del Catastro de Murcia, la formalización del 
presente Convenio de colaboración. 

En particular, el presente Convenio se encuadra dentro del marco de la 
colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 y 141 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y su celebración estaría justificada 
en virtud del artículo 48.3 de la citada norma, en tanto en cuanto por medio del mismo 
las partes podrían mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitando la utilización 
conjunta de medios y servicios públicos. 

11.- En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, en ejercicio de la facultades establecidas en el artículo 32 y concordantes de 
la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, por la que se crea la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, y en relación con lo establecido en materia de convenios y de 
organismos autónomos de la CARM en la Ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, SE PROPONE: 

Que por el Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, se 
proceda a la: 

1) APROBACIÓN del Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda
(Dirección General del Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia de 

Teniente Flomesta, 3 
30001 Murcia 
T. 900 878 830

agenciatributaria.carm.es 

















((h') Región de Murcia

"

• 4 Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital 
Secretaría General 

Servicio Jurídico 

Además, deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (BORM}, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, y en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio. 

Tras la firma del Convenio, procederá también su doble inscripción 
tanto en el Registro General de Convenios de la CARM, como en el Registro 
Sectorial de Convenios de la Secretaria General de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital (conforme a lo dispuesto en los 
artkulos 3 y 10 del Decreto 56/1996). 

También se publicará en el Portal de la Transparencia en los términos 
del artículo 17.5 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

CONCLUSIÓN 

En virtud de todo lo expuesto, por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General se informa favorablemente la Propuesta de acuerdo dirigida al 
Consejo de Gobierno por la que se autoriza la suscripción del Convenio de 
colaboración entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General 
de! Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para el 
intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y la coordinación 
de actuaciones relativas al valor de referencia, considerando que éste reúne 
los requisitos exigidos para su formalización en cuanto a su contenido y a su 
tramitación en el ámbito de la Administración Regional, establecida en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen 
LA ASESORA JURÍDICA 
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ORDEN 

Visto el texto del Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección 

General del Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para el intercambio de 

información sobre el mercado inmobiliario y la coordinación de actuaciones relativas al valor 

de referencia. 

Visto el expediente relativo al Convenio de referencia que consta de la siguiente 

documentación: 

- Borrador de Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General

del Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para el intercambio de

información sobre el mercado inmobiliario y la coordinación de actuaciones relativas

al valor de referencia.

- Memoria explicativa.
- Solicitud de suscripción de dicho Convenio por el Presidente de la ATRM, de fecha 12

de marzo de 2021.

Propuesta de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

Informe del Servicio Jurídico Tributario de la ATRM.

Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Economía,

Hacienda y Administración Digital de fecha 29 de julio de 2021.

En virtud de las atribuciones establecidas, entre otros preceptos, en el artículo 8 del

Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de 

Murcia, así como en los artículos 7 y 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, y demás normativa aplicable en esta materia 

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección 

General del Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para el intercambio de 

información sobre el mercado inmobiliario y de coordinación de actuaciones relativas al valor 

de referencia. 

SEGUNDO.- Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de autorización para la 

celebración del referido Convenio y la suscripción del mismo por el Consejero de Economía, 

Hacienda y Administración Digital. 

Documento firmado electrónicamente por el Consejero de Economía, Hacienda y 

Administración Digital, 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

Es de interés para la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia la formalizaclón de 

un nuevo Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) 

y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para el intercambio de información sobre el 

mercado inmobiliario y la coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia. 

La conveniencia de la suscripción de un nuevo Convenio, es la coordinación entre la 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la Dirección General del Catastro de las 

actuaciones relativas al uso del valor de referencia en el ejercicio de sus respectivas 

competencias, y la mejora por medio del intercambio de Información sobre el mercado 

inmobiliario de la gestión de ambas Administraciones. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 56/1996, de 

24 de jullo, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, y en ejercicio de la 

facultad establecida en el artículo 16.2.f\) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia, se eleva 

al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de 

ACUERDO 

PRIMERO.• Autorizar la celebración del Convenio entre la Secretaría de Estado de 

Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para 

el intercambio de información sobre el mercado inmobiliario y la coordinación de actuaciones 

relativas al valor de referencia, cuyo texto se adjunta. 

SEGUNDO.- Autorizar la suscripción del referido Convenio, en nombre y 

representación de la CARM, por el Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital. 

Documento firmado electrónicamente por el Consejero de Economía, Hacienda y 

Administración Dlgltal, 

Tenienta Floma11ta, 3 
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T. 900 878 830 
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CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CATASTRO) Y LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA EL 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL MERCADO INMOBILIARIO Y LA 

COORDINACIÓN DE ACTUACIONES RELATIVAS AL VALOR DE REFERENCIA. 

En Madrid y Murcia, a ... de .......... de dos mil veintiuno. 

De una parte: 

D. xxx

Director General del Catastro, en virtud del Real Decreto 752/2016, de 30 de diciembre (BOE nº 

316, de 31 de diciembre) en ejercicio de las competencias que tiene delegadas de conformidad con 

el articulo 17 de la Orden HAC/134/2021, de 17 de febrero, de delegación de competencias y por la 

que se f1ijan los límites de las competencias de gestión presupuestaria y concesión de subvenciones 

y ayudas de los titulares de las Secretarlas de Estado (BOE de 18 de febrero de 2021). 

De otra parte: 

D. Luis Alberto Marín González

Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en ejercicio de las competencias que 

tiene atribuidas en virtud del artículo 32.2d) de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 

tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional (BORM de 31 de diciembre 

de 2012 y BOE de 21 de febrero de 2013), autorizado para este acto, mediante acuerdo del Consejo 

de Gobierno de fecha ..... de ..... de ..... 
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Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en ejemplar duplicado en el lugar y 

fecha anteriormente indicados. 

El Director General del Catastro El Presidente de la Agencia Tributarla de la 

Región de Murcia 
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DON xxx, SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

cinco de agosto de dos mil veintiuno, a propuesta del Consejero de Economía, 

Hacienda y Administración Digital, el Consejo de Gobierno acuerda: 

PRIMERO.- Autorizar la celebración del Convenio entre la Secretaría de 

Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Agencia Tributaria de 

la Región de Murcia, para el intercambio de información sobre el mercado 

inmobiliario y la coordinación de actuaciones relativas al valor de referencia. 

SEGUNDO.- Autorizar la suscripción del referido Convenio, en nombre y 

representación de la CARM, por el Consejero de Economía, Hacienda y

Administración Digital. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 




